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3. La estructura de la Educaci6n Básica: Niveles y Ciclos.
Otras modalidades: Educaci6n Especia) y Educaci6n Permanente
de Adultos. La Educaci6n Preescolar.

4. La ordenaci6n de la Educaci6n Pre:scolar y de los Ciclos de
la EGB. Las enseilallzas mlnimas y su de5aJTOllo. Bases lesales de
la evaluación. Principios de orpnizaci6n de los Ciclos. La situa-
ci6n actual del Ciclo Superior.

S. Direcci6n y aesti6n del Centro Escolar. Or¡anos uniP.O'""'?"
nales y Orpnos CoI~.Orunos y cauces de participaCl6n de
la Comunidad Educabva. GestiÓn econ6mica del Centro. Relaci6n
de la instalaci6n escolar con la localidad o el barrio.

6. Or¡anizaci6n del Centro Escolar. El Plan del Centro como
marco orpnizativo de la actividad escolar. Desarrollo, seguimiento
y evaluaci6n: La Memoria. Departamentos didácticos y ec¡uipos
docentes. Sistemas de qrupamientos de alumnos. ActiV1dades
escolares y extraescolares.

7. Utilizaci6n del espacio escolar en relación a la actividad
educativa en los distintos niveles, ciclos y modalidades. Orpniza.
ci6n del 'espacio en el aula: Elementos lijos, m6viles.}' rincones de
actividad. Funcionalidad de los espacios comunes. EQuipamiento
del Centro. Elaboración y utilización del material didáctico.

8. El tiempo escolar. Planificación de la actividad escolar a
corto, medio y 181'&0 plazo. Adecuación de la prosramación a los
diferentes ritmos de aprendizaje de los alumnos. El horario escolar
en relación a las distintas situaciones de aprendizaje previstas en la
prosramaci6n.

9. Los servicios de apoyo a la Escuela en la Administración
Educativa Gallep: Or¡¡anizaci6n y funciones. Servicios comple
mentarios: Comedor ylransporte.

10. Estructura or¡ánica de la Administraci6n Educativa
Gallega. La función inspectora y el seguimiento, evaluación y
control del sistema escolar.

ANEXO IV

Temario de Le_ Y Cnltua Gtillepa

1. Formación de la Lensua Gall.... Las distintas variantes de
la Lengua Gall... oral r escrita: Aplicaciones didácticas.

2. Principales 0poSlciones fonéticas, moñosinlácticas y léxicas
entre el &allego y el castellano. Bilingüismo y diglosia. Tratamiento
escolar de los castellanismos.

3. Vocalismo y consonantismo del Ballego. Ortosra1las y
programación escolar.

4. El sustantivo y el adjetivo. Oraciones subordinadas y
sustantivas. Oraciones de relauvo.

S. Pronomhres personales. Formas, funciones y colocaci6n
con respecto al verbo.

6. Ardculo, posesivos, demostrativos, numerales, indefinidos
e inteITC?J&tivOl.

7. El verbo Ballego.
8. Los verbos irre&u1ares. La perífrasis.
9. Los adverbios. las oraciones subordinadas adverbiales.
10. Preposiciones y conjunciones. Las oraciones coordinadas.
11. GeosralJa Ilsica, humana y económica de Galicia.
12. Las comarcas Ballesas. La escuela y el estudio del medio.
13. Cultura popular material y espiritual: Música, literaturo,

arte, ete.
14. Galicia deade las culturas prehistóricas hasta la Recon,

quista.
1S. Historia, arte y cultura de Galicia desde la fi>rmación del

reino asturleonés hasta los Reyes Católicos.
16. Galicia en los siglos XVI, XVII Y XVIII.
17. El siglo XX. Evoluci6n de las ideas autonomistas.
18. La sociedad Ballega antes de la Guerra Civil. Manifestacio

nes culturales y artísticas.
19. Evoluci6n política, económica y social desde la Guerra

Civil. La Autonomía.
20. La literatura &al1.... Características de las distintas etapas

y escritores más representativos.

ANEXO V

CurslUo leórlco-práetlco

A) Estudio, comentario y critica de diversos modelos de
orsanizaci6n de Centros (Escuelas unitarias, Escuelas sraduadas
Colegios de EGB Y Centros Preescolares). '

B) Aplicación de criterios de valoración y selec<:ión de textos
escolares utilizando una muestra de los textos más difundidos en
la localidad.

. C) .Examen critico de material didáctico y de su posible
utthzaclón en las diversas áreas y ciclos de EGB.

D) Estudio. comentario y critica de los diversos sistemas de
organización y aprovechamiento del espacio escolar.

E) Proyectos de utilización del medio ambiente, selÚn las
características propias de la localidad .

F) Elaboración y estructuraci6n de unidades didácticas globa·
lizadas y de5aJTOllo práctico por los opositores de algunos aspectos
de las mismas.

G) Orpnizaci6n de jue80s infantiles y de actividades juveni
les de tiempo libre.

Oportunamente, la Dirección General de Educación Básica dará
instrucciones a los Presidentes de los Tribunales para el adecuado
desarrollo de este cursillo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

ORDEN de 2J de marzo de 1987. de la Consejena de
Educación y Cieru;ia, por la que se convocan pruebas
selectivas ¡xp'a la provisión de plazas. situadas en la
Comunid(Jd Autónoma de Amkilucia. en el Cuerpo ""
Pro/nores de Educación General Básica.

limos. Sres.; En cumDlimiento de lo que se dispone en la Orden
de 12 de marzo de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14), por
la que se convoca la provisión de plazas en el Cuerpo de Profesores
de Educaci6n General Básica, esta Consejeria de Educación y
Ciencia acuerda convocar pruebas selectivas para ingreSo en el
aludido Cuerpo con sujeci6n a las siauientes bases:

l. Plazas

1. Se convocan pruebas selectivas para cuhrir, por el sistema
8eneral de acceso libre, 1.300 plazas, situadas en la Comunidad
Autónoma de Andalucia.

2. En raz6n a lo que las necesidades de la enseñanza demanda
en cada área o especialidad, el número de plazas anunciadas en el
presente proceso selectivo queda distribuido en la siauiente forma:

Filololfa c. Matem. Ed_ EducaciónCienCÍQ TolaI- c. Narur. - -1- F..-

200 70 SO 80 700 200 1.300

3. Las pruebas selectivas que por la presente se convocan
tendrán lusar en las capitales de provincia que, dentro de esta
Comunidad Autónoma y en razón al número de solicitantes. en su
momento se detennine. Esta circunstancia condicionará el número
y ubicaci6n de los Tribunales que ha)'an de desisnarse.

4. Asisnación de plazas a los Tribunales.-En el momento
OportuDO las plazas anunciadas a proveer en cada aérea o especiali·
dad se distribuirán entre los Tribunales en proporci6n al número
de aspirantes efectivamente presentados a la realización del primer
ejercicio. El hecho de presentarse y superar las pruebas en una
provincia determinada, no atribuye al opositor un derecho a
destino en la misma, sino que, una vez ingresado, la Consejeria de
Educaci6n y Ciencia podrá destinarlo, déntro de la Comunidad
Autónoma, donde lo requieran las necesidades del servicio.

S. No DOdrá declararse a los aspirantes que ingresen en el
Cuerpo de I'rofesores de Educación General BásIca, en virtud de la
presente convocatoria, en la situación de excedencia por interés
particular, prevista en el apartado c) del artículo 29.3 de la Ley
30/1984, hasta baher completado tres años de servicios efectivos
desde que se accedi6 al Cuerpo.

11. Sistema selectivo

6. Sistema selectivo.-De conformidad con lo establecido en el
Decreto 37S/1974, de 7 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del
1Sl, y los Reales Decretos S0311983, de 9 de marzo l«Boletin
Oficial del Estado» del IS), y 222/198S, de 20 de febrero «Bolelín
Oficial del Estado» del 2S), el procedimiento de selecci6n será el de
concurso-oposición que pennita apreciar los antecedentes académi
cos de los candidatos, aptitudes didácticas y su preparaci6n
cienlífica y pedasóBica.
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El Iistema ele ..lecciÓD coastará dl: las IÍ¡UieIltes fases:
Primera fase: CoDClll'lO;-Los candidatOS acreditarán sus antece

dentes acadtmicos y la capocidad que bayan demostrado en la
docencis cusndo la bayan ejercido. Esta fiise se valorará por los
Tribunales conforme al baremo que hurs como anexo en la Orden
de 12 de marzo de 1987 (<<BoleUn ~cisl del Estado» del 14),
FDeraI de convocalOris, y se tendré en cuenta en la calificación
correspondiente a cada aspirante. siempre que baya superado las
pruebas eliminatorias, haciéndose pública por el Tribunal al
finalizar estas pruebas.

Segunda tase: Oposición.-En ella los opositores habrán de
superar las correspondientes pruebas eliminatorias. que se realiza
rán en el orden que fisura a continusción:

l. Prueba de madurez profesional, que constará de los siguien
tes ejercicios:

Uno. . Ejercicio escrito, que se desarrollará durante un máximo
de cinco horas, y que consistirá en la elaboración de un proyecto
pedagógico-didéclico, de carácIer curricular. sobre las enseñanzas
mlnimas del ciclo inicisl o del ciclo medio y se basará en el
esquema presentado en el anexo 1 que se adjunta a la presente
convocatoria.

El contenido de este ejercicio seré enviado a los Tribunales por
la Dirección General de Ordenación Académica.

Se permitiré que los opositores utilicen en su desarrollo las
orientaciones y programas yi¡entes para el ciclo inicial y el ciclo
medio, publicadas en el «Boletin Oficisl del Estado», en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» -«Colección Legis
IatiVIl»- y en el «Boletín Oficisl de la Junta de Andalucía». según
estas referencias:

ReaJ Decrelo 6911981, de 9 de enero, de ordenación de la
Educación General lI6sica y fijación de las Enseñanzas Minimas
para el ciclo inicisl (<<Boletin Oficisldel Estado» del 17 Y «Boletin
Oficial del Ministerio de Educaci6n y Ciencia» de febrero de 1981).

Orden de 17 de enero de 1981 Jl'!'1a que se RRUla las Enseñanzas
de Educación Preescolar y del ciclo inicia1 de tducaci6n General
B6sica (<<Bolctin Oficisl del Estado» del 21 Y «1loIctin 0Iicisl del
Ministerio de Educación y Ciencia» de ·febrero de 1981) Y correc
ci6n de errores de la Orden de 17 de enero de 1981 (<<Boletín Oficisl
del Estado» de 6 de marzo).

Resoluci6n de la Direccl6n General de Educación BAsica de 11
de febrero de 1981 por la que se dan normas sobre aplicación de
la Orden de 17 de enCrD de 1981, que reauta las Enseñanzas de
Educaci6n Preescolar y del ciclo imcislde la EGB (<<Bolelin Oficial
del Ministerio de Educaci6n y Ciencia» de febrero de 1981).

Resoluci6n de la Direcci6n General de Educación Bésica de 17
de noviembre de 1981,por la que se reauta la evalusci6n del Ciclo
Inicial (<<Boletin Oficisl del Estado» de 10 de diciembre).

Real Decreto 710/1982, de 12 de febrero, por el que se fija las
enseñanzas minimas para el ciclo medio de la EGB (<<Boletín
0fi~a1 del Estado» de 15 de abril y «Bolctin Oficisldel Ministerio
de Educaci6ny Ciencia» de abril de 1982), Yconccci6n de errores
del DlÍsmo (<<Bolctin Oficisl del Estado» de 4 de mayo y «Boletin
Oficisl del Ministerio de Educación y Ciencia» de mayo de 1982).

Orden de 6 de mayo de 1982 por la que se regula las Enseñanzas
del ciclo medio de la EGB (<<Boletin Oficisl del Estado» del 14 Y
«Boletin Oficial del Ministerio de Educaci6n y Ciencia» de mayo
de 1982).

RcaI Decrelo 1765/1982, de 24 de julio, sobre horario de
Enseñanzas Mínimas del ciclo medio de la EGB (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31 y «Boletín Oficisl del Minisleno de Educación
y Ciencia» de julio de 1982).

Resoluci6n de la Direcci6n General de Educación Bésica de 29
de septiembre ae 1982, por la que se !'ClIuIa la evalusci6n de los
alumnos del ciclo medio (<<Boletin OfiCIal del Estado» de 14 de
octubre). .

ReaJ Decreto 193/1984. de 3 de julio, por el que se aprueban el
temario y objetivos educativos aenCrales a que habrán de ceñirse
las JlrDS'IllDaciones experimentales sobre CulIurs Andaluza para
los Centros docentes no universitarios de la Comunidad Autó
noma de Andalucla (<<Boletín Oficisl de la Junta de Andalucía» de
7 de agosto de 1984).

Orden de 21 de agostO de 1984 de la Consejeria de Educación
y Ciencia por la que se desarrolla el Decreto 193/1984, por el que
se aprueban el temario y obietivos educativos generales sobre
Cultura Andaluza (<<Boletin OIfcial de la Junta de AndaluCÍa» de 11
de septiembre de 1984).

Resolución de 28 de agosto de 1984, de la Dirección General de
Promoci6n Educativa y Renovación Pecla¡ógíca, por la que se
desarrolla los programas de Cultura Andaluza y se dan instruccio
nes para la inclusión de los mismos en 105 distintos niveles de
enseñanza (<<8oletin Oficisl de la Junta de Andalucia» de 11 de
septiembre de 1984).

Dos. f;icrcicio oral. que tendré carácter público. en el que el
Tribunal debatirá con el o,P:Ositor. durante un tiempo m6ximo de
treinta minutos, el contcDldo del ejercicio anterior.

La calificación del opositor en esta prueba será global a partir
de las puntuaciones de los dos ejercicios realizados.

2. Prueba de conocimientos específicos: Podré referirse a las
Areas de «Filoloaia» (con inclusión de los idiomas francés e inglés).
«Matem6ticas y Ciencias de la Natural...... «Ciencias Sociales»,
Educaci6n Preescolar o EducaciÓD Especial. elegidaslihrcmente por
el opositor.

Esta prueba se desarrollaIi por escrito. con una duración
máxima de cinco horas, y se basará en el temario e instrucciones
correspondientes que figuran como anexo 11 de la presente Orden.

El contenido de esta prueba seré enviado a los Tribunales por
la Direcci6n General de Ordenaci6n Académica.

3. Prueba de madurez cullural: Se referirá a las disciplinas
cursadas ca las Escuelas Universitarias del Profesorado de EGB. Se
propondrá a los opositores que contesten a tres cuestiones como
máximo y/o resuelvan un supuesto práctico sobre los aspectos
legislativos, administrativos y OrgaDWltivos que figuren en el
temario correspondiente que se publica en el anexo 111 de la
presente convocatoria.

Se realizará por escrito en un tiempo máximo de tres horas.
El contenido de esta prueba seré enviado a los Tribunales por

la Direcci6n GeneraJ de Ordenación Académica.

Tercera tase: Curso selectivo de formaci6n.-Superadas las
pruebas eliminatorias podrán ser pro~uestos los candidatos selec
cionados basta el número de plazas as_das a cada Tribunal para
su provisión por el mismo. entendiéndose como nulas de pleno
derecho las propuestas que excedan del número de plazas que le
correspondan, sin perjuicio de la posible responsabilidad en que
puedan incurrir los miembros de los Tribunales al efecluar pro
puestas fuera de las normasprevislaS en esta convocatoria.

Aquellos candidatos seleccionados que deban seguir los cursos
previstos en el articulo 110.2 de la Ley General de Educaci6n
pasarán a realizar con aprovechamiento un curso te6rico--práctico
de car6cter selectivo. y cuyo contenido será el que figurs en el
anexo IV de la presente convocatoria.

El curso será organizado por la Direcci6n General de Ordena
ción Académica. que dictará las instrucciones oportunas a tal
efeclo.

En el curso no existirán otras calificaciones que las de «apto» o
«00 apto». Los declarados «00 '!P1oS» perderén lodos los derechos
dimanantes de la oposición reahzada

Quedan exenlos de la rcalización de este curso los licenciados
en «1'ilosofia y 1.cIras» (Secci6n de Pedagogía). los diplomados en
Escuelas Universitarias del Profesorado de EGB y lodos los
Maestros de Primera Enseñanza con titulos obtenidos por planes de
estudios anteriores al plan de 1971.

Curso de Cultura Andaluza.-La Consejerla de Educaci6n y
Ciencia de la Junta de Andalucía~ un curso sobre Cultura
Andaluza para lodos los aspirantes seleccionados.

La realización de dicho curso se exiairá en todo caso como
condición previa al nombramiento para el ejercicio de la docencia
en Andalucía, aun cuando no tendría carácter eliminatorio para
acceder al Cuerpo.

m. Requisitos tk los cant!jt!Dlos

7. Para ser admitido a la realizaci6n de las l."'Jebas selcctivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqwsitos:

a) Ser español
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener. como

mírnmo, alguna de las siguientes titulaciones:
Diplomado en las Escuelas Universitarias del Profesorado de

Educación General Básica.
Diplomado universitario, Arquitecto técnico o Ingeniero téc

nico. conforme al articulo 39.1 de la Ley General de Educación (no
siendo válido a estos efectos la simple posesión del primer ciclo
universitario). siempre que todos ellos hubiesen seguido los corres
pondientes cursos en los Institutos de Ciencias de la Educación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo del
Decreto 375/1974. de 7 de febrero. los cursos de los Institulos de
Ciencias de la Educación quedan suplidos en la presente convoca
Iorla con lo señalado en el número 6 de la base 11 de esta Orden.

Maestro de Primera Ensedanza.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitaci6n
fisica o psíquica que sea incompatible con el ejercicio de la
docencia.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de litnciones públicas.
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Todas los requisitos enumerados anteriormente deberán
po~rse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicItudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcIonario de carrera.

IV. Solicitudes

. 8. Fonna.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec
tivas deberán presentar instancias por duplicado, conforme al
~odel~ .que se acompaña como anexo V y que se hallará.n a su
dlsposlC1ón en las Delega.cioens Provinciales.

Al cumplimentar dicba solicitud, a la que deberán acompañar
dos fotocopias. del documento nacional de identidad, tendrán en
cuenta los aspuanles, además de las instrucciones que figuran al
dorso de la misma, lo siguiente:

. al Los aspiran~ harán constar el área. o .especialidad que
eligen para la realización de la prueba de conoam.entos especificos,
y en el caso de optar por el área de «filologiu señalarán el idioma.

b) ..Las personas con m.inusval~s lo senatarán expresamente en
la SOlICItUd, a la que deberán adjuntar otra instancia distinta a
89uélla, indica.ndo la minusvalía que sufren y las adaptaciones de
tiempo y medio que para la realización de las pruebas solicitan.

9. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes certificación
académica ~rsonal en la 9.ue consten las calificaciones obtenidas
en los estudios correpondientes al título que les da derecho a
OPOSitar, y, en su caso, ~oja 4e servicios certificada o justificantes
de los prestados como mtenno o contratado en la docencia en
Centros estatales,.en los niveles de Educación Preescolar y Educa
cIón General Básica, computándose, a los efectos que se detenni·
na~ en. la presente convocatoria, los servicios prestados hasta el 30
de Jumo del ado en curso.

Los servicios ~tados en Centros privados se acreditarán
!I!endlante certificaCIón de figurar en los cuadros pedagógicos de
dIchos Centros. expedida por la Delegación Provmcial o eo su
defecto. por documentación del Director del Centro, a la'que se
unirá COpia del contrato, recibos de Seguridad Social o nóminas.

Solamente se podrá participar en una convocatoria especifica y
es a~sol:tta la prohibición de presentar solicitudes en más de una
proVInCla.

. 10. Organo a quien se dírige.-Las solicitudes se dirigirán al
D!rector general de Personal. de la Consejeria de Educación y
CienCia.

11. Lugar de ~tación.-La presentación de solicitudes se
hará en la DelegaCión Provincial de la Consejería de Educación y
Ciencia de ~ provincia en que desee actuar o en los lugares y forma
que. detennma el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admini..
tratIvo.

.12. Plazo de presentación.-E1 plazo de rresentación será de
veinte días naturales, contados a partir de si&!Jiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «lIoletln Oficial de la Junta
de Andalucía».

13. Importe de los derechos de participación en estas prue
bas.-Los derechos de ~en serán de 2.000 pesetas.

El mgreso de los mISmos babrá de efectuarse necesariamente en
cnalquiera de las Entídades bancarias colaboradoras de la Comuni
dad Autónoma de Andalucla, en la cuenta «Tesorería General de
la Junta de Ao~uc¡a. C1lenta restringida de la Delegación de .......
para la recaudación de tnbutos». A la instancia deberá adjuntarse
el resguardo acreditativo de haber paaado los derechos de examen
cuya falta. o abono fuera de plazo, detenninará la exclusión dei
aspirante.

En .nil1fÚn caso la prese~taci~n y pago en las Entidades
bancanas CitadaS supondrá susutuCl6n del trámite de presentación
e~ tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en ei
numero 11 de esta base.

~4. Errores. en las solicitudes.-Los errores de hecho que
pud~eran adv~~J!SC ~rán subsanarse en cualquier momento, de
OfiCIO o a petlCion del interesado.

v. AdmiJión de aspirantn

IS. L!sta provísional.-Transcurrido el plazo de presentacióo
de mstanclas y en el pl~ mAximo de un mes, la Dirección General
de Personal hará pliblica en el «lIoletín Oficial de la Junta de
Andaluc~ la lista pruvisional de admitidos y excluidos. En esta
hsta habrao de a~r,. al menos, el nombre. apellidos y docu
mento naclo~ de ident1~ de los aspirantes.
. ReclamaCiones. contra la li~ta provisional.-Contra la lista provi
s10~1 podrán lo~ Interesados tnterponer, en el plazo de diez días a
partir de su pubhc~ón, las reclamaciones que estimen oportunas,
de acu~rd!J con lo dl~p:testo en los artículos 71 y 121 de la Ley de
Procedimiento Admimstrativo.

Lista definitiva.-Las reclamaciones presentadas serán aceptadas
o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista

definitiva de admitidos y excilJidos, que se hará pública en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucf....

Recurso contra la lista definitiva.-Cootra la Resolución que
apruebela lista definitíva de admitídos y excluidos, los interesados
podrán Interpooer recurso de reposición ante la Dirección General
de Personal, en el plazo de un.mes, a partir del siguiente al de su
publicaCIón en el «BoIetin Oficial de la.Junta de Andalucía», según
lo dispuesto en el articulo 126 de la c.tada Ley de Procedimiento
Administrativo.

VI. Designación. cOrlSlilución y actuación tk los Tribunales

16. Tribunales ealificadores.-Los Tribunales calificadores y
s~s su;plentes serán de~igp.ados por la Consejería de Educación y
CIenCIa. en el plazo mllXllIlo de un mes a partir de la fecba de la
publicación de la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, y su nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía».

17. Composición de los Tribunales.-Los Tribunales estarán
constituidos por un Presidente y cuatro Vocales todos ellos
funcionarios en activo de cualquiera de los Cuerpos 'de la función
pública docente y/o del Cuerpo de Inspeclores al Servicio de la
Administración EducativL

La totalidad de los compentes de los Tribunales estará en
posesión de titulación de igual o superior nivel académico que la
exigida para el ingreso a los aspirantes.

Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categorla primera de las reco¡idas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<lIoletln Oficial del Estado»
del 16).

18. Abstencíón.-Los miembros de los Tribunales deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de
Perso!1aI. cuando concurra alauna de las circunstancias previstas en
el artIculo 2.0 de la Ley de I'rooedimiento Administrativo.

De la mIsma forma, de acuerdo con el articulo 12.3 del Real
Decreto 223/1984, de 19 de diciembre, deberán abstenerse de
a~tuar aquell~s miembros que hubiesen realizado tareu de prepara
CIón de asptralltes a pruebas selectivas de acceso a Cue'P."s o
Escalas del grupo B en los cinco años anteriores a la publicaetón de
esta convocatoria.

Los Presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal
declaractón expresa de no' hallarse incursos en las circunstancias
previstas en los dos párrafos anteriores.

19. Recu~ón.-Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros de los Tnbunales cuando concurran las circunstancias previs
tas en el número anterior.

.20. Previa ~nvOC!'toria del Presidente, se constítuirán los
Tnbunales con aslSleJ1CUl de la mayoria de sus miembros, títulares
o suplentes. En la Orden de designación de los Tribunales a que se
alude en el oúmero 16 de la presente base se determinará el plazo
en que se celebrará su sesión de constitución.

En dicba sesión los Tribunales acordarán todas las decisiones
que les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

21. A partir de su constitución los Tribunales para actuar
válidamente ~uerirán la presencia de, al menos, tres miembros.

22. Los Tn"bunales resolver6n todas las dudas que pudieran
sw¡ír eo la aplicación de estas normas, as! como lo que se deba
hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Prooedimíento Admíni..
traUvo.

23. Los Tribunales caIíficadores adoptarán las medidas precio
sas .en aquellos casos en que .resulte necesario, de forma que los
aspirantes con minusvaHas gocen de similares condiciones para la
realización 4e los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este seD;t1~ se establ~, para las personas con minusvalias
'lue lo soliCIten en las Instanpas, las adaptaciooes posibles de
tiempos y medios para su realización.

24. Los Presiden!"s de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garanuzar que los ejercicios de 18 fase de oposición,
que sean escntos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. A tal
efecto, la Dirección General de Ordenación Académica dará a los
Tribunales la~ i~trucciones ~nentes.

25. En mngun caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que. ha superado las pruebas selectivas un número superior de
asprrantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga 10 establecido será oula de pleno
derecho.

VII. Comienzo y desarrollo tk /as pnteiNu

. 26. Programa-Los cuestionarios que ban de regir para las
dlStmtas pruebas serán los que figuran en los anexos l. n. III y IV
que se acompaftan a la presente Orden.



BOE núm. 79 Jueves 2 abril 1987 9713

27. Comienzo.-Los ~erclclos de este concuno-oposición
darán comienzo a partir del 2S de junio del presente año,
determilllindose la fecha exacta en la Orden de nombramiento de
Tribunales calificadores.

En esta misma Orden, que se publicará en el «Boletín Oficial de
la Junta de AndaluCÍ"", se lijará por la Consejerla de Educación y
Ciencia la hora en que comenzarán las pruebas selectivas.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no senI obliptorla
la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las
restantes pruebas en el «Boletín Oficial de la Junta de Andaluct....
Estos anuncios deberán hacerse públicos por los Tribunales en IQS
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y por
cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para facilitar su
máxima divulaación con doce horas. al menos, de antelación al
comienzo de fos mismos, si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio.

28. Desarrollo.-El orden de actuación de los opositores se
iniciará alfabéticamente por el primero de la letra «1»>, de
conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 10 de febrero de 1987
(<<Boletin Oficial del Estado» del 18), por la que se publica el
resultado del sorteo celebrado el día 9 de febrero. Los Tribunales
que no cuenten COD aspirantes cuyo primer apellido comience por
la indicada letra, iniciarán el orden de actuación con las letras «E»,
4<F», ete., según corresponda.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

Los aspuaDtes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos del concurso-oposición quienes no
comparezcan a los mismos.

En caso de imposibilidad de concurrir al ejercicio oral por
motivo excepcional y debidamente justificado a juicio del Tribu
nal, se faculta a éste para que realice un segundfo llamamiento
excepcional y único.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tnounales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria.
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Director general de Personal, comunicándole, asimismo, las inexac
titudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponer recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

VIII. Calificación tk /as pruebas y .aloración tk mMtos

29. Sistema de calificación de las pruebas.-Cada miembro del
Tribunal concederá en cada ejercicio una puntuación de cero a 10
puntos. La puntuación se fijará dividiendo la suma total obtenida,
por el número de Jueces, y se bará pública al final de cadayrueba,
figurando en la relación sólo los que resulten aprobados. Para ser
aprobado en cada una de las pruebas eliminatorias será necesario
obtener una puntuación mínima de cinco puntos. Cuando entre las
puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una
diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidos
las calificaciones máxima y mínima, hallándose la puntuación
media ente las calificaciones restantes.

30. Valoración de méritos.-Con posterioridad ala finalización
de las pruebas eliminatorias se procederá por el Tribunal a valorar
los méritos personales de los aspirantes que hayan superado dichas
pruebas, pudiéndose asignar a cada opositor por tal concepto un
máximo de cinco puntos, según el baremo acompañado como
anexo a la Orden de 12 de mano de 1987 {«Boletín Oficial del
Estado» del 14).

Esta valoración se hará publica inmediatamente después de ser
fmalizadas las pruebas eliminatorias.

31. RelacióD de seleccionados.-Las listas de seleccionados se
confeccionarán tal como se indica a cODtinuación:

Cada Tribunal elaborará la lista de seleccionados, teniendo en
cuenta que, en ningún caso, podrán proponer más opositores que
el total de plazas que le han sido asIgnadas.

Sumadas las puntuaciones obtenidas en las difereDtes pruebas
eliminatorias de la fase de oposición y la valoración de méritos, se
hará pública por el Tribunal en el lugar o lugares de celebración del
último ejercIcio y en aquellos otros que estimen oportunos,
ordenada de mayor a menorp'untuación, y se.{W'3damente por cada
área o especialidad, la relaCIón de los selecCIonados.

Los que no figuren en dichas relaciones se considerarán
eliminados de la oposición, cu.a1Q,uiera que sea la puntuación
obtenida, sin que, en ningún caso, DI bajo ningúD pretexto, puedan
alegar derecho alguno.

Los seleccionados de no estar exceptuados conforme determiDa
el número 6 de la presente CODvOcatOria, pasarán a realizar el curso
teórico-práctico.

IX. Lista tk aprobados y propuesta del Tribunal

32. Terininada la realización y calificación del cursillo teórico
práctico, el Tribunal bará pública en los lugares mencionados en el
número anterior, la propuesta de seleccionados en cada área o
especialidad, ordenada de mayor a menor puntuación alcanzada
por cada opositor, elevándola a la Dirección General de Personal.

Las plazas que no sean cubiertas por no hacer opositores
propuestos con derecho a cUas, no serán acumuladas a niDluna otra
provincia, ni dentro de la provincia, a nin¡ún otro Tribunal ni área.

El mismo día de hacer pública la propuesta de seleccionados,
cada Tribunal remitirá copIa de dicha propuesta a la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia, para que este Or¡anismo la una
a los documentos que habrán de presentar los opositores conforme
se señala en el Dúmero 33 de esta OrdeD. El resto de la documeDta
ción la remitirán a la Dirección General de Personal,. ajustándose
a las normas que a tal efecto se dieten. En el aeta unal deberán
hacer constar los Tribunales con toda claridad si haD sido preseDta
das o DO reclamaciones, nombre de los interesados, fundamento de
la alegación y resolución del Tribunal.

X. Presentación tk documentos

33. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que los Tribunales hicieran pública las
propuestas a que se aluden en el número anterior, los opositores
aprohados presentarán en la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia de la pruvincia en que han actuado, por cnalquiera de los
medios señalados en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, los documentos sisuieDtes:

a) Fotocopia del titulo alegado para participar o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo. En el caso de que la fecha del titulo o de la
certificacióD académica sea posterior al día en que expiró el plazo
de solicitudes fijado en la convocatoria, deberá hacerse coDstar la
fecha de terminación de los estudios.

b) Declaración jurada o promesa de no baber sido separado
me<hante expediente disciplinario de nillfUn8 Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo VI 8 esta
convocatoria.

c) Los aspirantes que hayan hecho valer sus condiciones de
personas con miDusvalías, deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social,
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi·
cado de los citados órganos o de la administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de la función
docente.

34. Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su aDterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal de la Dirección General de la Función Pública o del
Ministerio u Organismo del que dependiere, para creditar tal
condición, con expresión del número e impone de trienios, así
como fecha de su cumplimiento.

35. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no preseDtaseD la documentación o del examen de la misma
se dedujera que careceD de al¡uno de los requisitos exigidos en la
convocatoria, DO podrán ser nombrados funcionarios de carrera,
quedando anuladas todas sus actuaciones, siD perjuicio de la
resp<?nsabilidad eD que hubiesen iocurrido por falsedad en la
sohcitud inicial.

XI. Nombramientos

36. El expediente de la oposición se aprubará en su día por
Orden de la Consejería de EducacióD y Ciencia, que se publicará en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boletin
Oficial del Estado».

37. Los aspirantes propuestos para cubrir las plazas que se
anuncian tendrán que incorporarse en el momento en que sean
nombrados para cubrir vacantes o efectuar sustitucioDes en aque
llas provinCIas o centros dependientes de la CODsejería de ~uca
ción y Ciencia, donde las necesidades del servicio lo reqUIeran,
hasta tanto reciban el Dombramiento de fuDcionarios de carrera.

La AdministracióD podrá llevar a cabo una redistribucióD por
provincias de los Profesores aprobados peDdientes de colocación,
con el fin de atender las necesidades de la enseñanza donde éstas
surgieren.

XII. Posesión y destino definitivo

38. Por Orden se :procederá al nombramiento de funcionarios
de carrera de los asplTantes que hubieran superado el proceso
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selectivo, los cuales llevarán a cabo la toma de posesión en el plazo
de un mes desde la fecha de publicación de su nombramiento en
el «Boletín Oficial del Estado», en cuyo acto deberán cumplir con
el juramento o promesa previsto en el Real Decreto 707/1979, de
S de abril (<<Bolelín Oficial del Estado» del 6).

39. Ampliación.-La Administración podr6 conceder, a peti
ción de los interesados, una prórroga del plazo establecido que no
podrá exceder de la mitad del mismo, si la. circunstancias lo
aconsejan y con ello no se perjudican derecho a terceros.

40. Destino en propiedad definitiva.-Los Profesores ingresa
dos en virtud de este concurso-oposici6n obtendrán el destino
definitivo, en su día, por el procedimiento ordinario, acudiendo
con carácter forzoso al concurso general de traslados, conforme
dispone el articulo 3." del Decreto de 2 de septiembre de 1955
(<<Boletín Oficial del Estado de 2 de noviembre).

xm. Lista genmd única

41. El Ministerio de Educación y Ciencia aprobará y publicará
la lista general única del concurs<Hlposición, que se formará por
orden de puntuación alcanzada con aproximación de hasta diezmi~
lésimas. En caso de empate en la puntuación decidirá el mayor
tiempo de servicios interinos o contratados, si los tuviese el
interesado, debidamente justificados en el expediente de la oposi
ción y en último término la maynr puntuación obtenida en la
primera de las pruebas eliminatonas. '

Se concederá un plazo de quince dias para las reclamaciones, y
resueltas éstas se elevará a definitiva por disposición ministerial.

La Consejeria de Educación y Ciencia de la Comunidad
Autónoma de Andalucla remitirá al Ministerio de Educación y
Ciencia las listas de los aprobados por orden de puntuación
alcanzada, a efectos de que figuren en la relación general de la
promoción.

XIV. NorrtlJl final

42. Se faculta a la Dirección General de Personal para dietar
las instrucciones precisas para el desarrollo de la presente Orden y
de las situaciones especificas que pudieran derivarse.

43. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos
se deriven de eUa y de la actuación de los Tribunales, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá. en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. l.· para su conocimiento y efectos.
Sevilla, 23 de marzo de 1987.-El Consejero, Antonio Pascual

Acosta.

Ilmo.. Sres. Director general de Personal y Director general de
Ordenación Académica.

ANEXO I

Primera prueba: Do madurez profeslo"'¡

El opositor elaborará un proyecto pedagó~co-<fidáctico de
carácter curricular, a partir de los supuestos práctIcos Que les serán
dados, en los que se tendrá en cuenta:

El ciclo (Inicial o Medio).
El Area o Areas educativas.
Características diferenciales del grupo de alumnos.
Tipología del Centro, según su localización y número de

unidades.
Temporalización referida tanto a la época del curso escolar

como a la duración del proyecto.

Este proyecto contemplará;
a) Los objetivos que ba de alcanzar el alumno, en cuya

defInición, ordenación y clasificación se considerará:
El desarroUo de las capacidades básicas correspondientes a los

ámbitos cognitivo, afectivo-social y sicomotor.
La utilización funcional de técnicas instNIDcntales de aprendi·

zaje, estudio y. trabajo personal.
La formaCIón de actitudes y hábitos de respeto Yconvivencia,

en el marco de una sociedad democrática y pluralista, as! como el
desarrollo de valores espirituales y morales.

b) Los contenidos de ATea o Ateas que se deban considerar
por su valor educativo y significativo para el alumno, su ordena·
ción y su tratamiento gIobalizador o interdisciplinar.

c) Los criterios metodológicos que orientan el proyecto.

d) La selección y secuenciación de las actividades y diferentes
situaciones de apren~e en las que se realizan.

e) La aplicación de lo. recu.- materiales rsistemas organi
zativos que mejor se ajusten a la realización de proyecto.

1) La evaluación, en la que se determinarán los momentos y
aspectos a evaluar, técnicas e instrumentos. utilizar. Previsión de
recuperación.

g) Fundamentación del proyecto tanto desde el punto de vista
de 1. sicolOl!a evolutiva del alumno como desde la necesaria
inserción SOCl<>-comunitaria de la escuela.

ANEXO n
Seguda prueba: Do _odmIe.tos especifl_

l. AREA FILOLOoICA E IDIOMA MODERNO

La primera parte de la prueba se llevará a cabo a partir de un
texto o de cuestiones concretas sobre fenómenos lingüísticos o
literarios. El opositor deberá:

a) Dar respuestas que impliquen el dominio conceptual de la
materia comprendida en el temario siguiente.

b) Resolver ejercicios de tipo práctico que muestren el domi
nio instrumental y metodológico de la materia.

c) Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos a realidades
escolares concretas, referidas al ciclo Superior de la EGB.

La segunda parte de la proeba de conocimientos especificos de
Lengua francesa o in&1esa constará de:

a) Ejercicio de comprensión oral basado en la audición de un
texto en la correspondiente lengua extra.IUera.

b) Ejercicio en el cual, a partir de un texto escrito, el opositor
demostra.rá el conocimiento científico de la lenaua, así como su
capacidad para *rcer y justificar la práctica docente.

c) Este ejercIcio podr6 escribirse en francés-inglés, a elección
del opositor.

Temario

1. El ~roceso alternativo de la comunicación. Los códigos de
comuniC8Clón. Los medios de comunicación y su utilización
didáctica. El signo lingúistico. La ensailanza de la lengua en la
EGB: Objetivos y dificultades.

2. Comunicación oral. Fonética y fonololda del castellano.
Ontogénesis y desarrollo del len.wije oral. Patologías en este
lenguaje. Metodologla de la comumcación oral y su proyección en
una sociedad democrática. Tratamiento de las anomalías del
len¡¡uaje oral en la EGB.

3. Comunicación escrito (l). El aSP.OClO interpretativo de la
comunicación escrita. La lectura. lniciaClón y oerfeccionamiento en
el proceso del apren~ lector. Métodos. l>ificultades lectoras.
Adquisición del hábito lector. Bibliotecas escolares.

4. Comunicación escrita (11). Es aspecln dinámico de la
escritura. La adecuación entre Palabra hablada y p.\labra escrita: La
ortografia. La escritura cnmo creación: La redacción. Métodos para
la adquisición de la expresión escrita en estos tres aspectos.
Deficiencias en el lellfUlll" escrito.

5. El comportanuento lingüistico: Obietividad y subjetividad
en la expresión y en la interpretación de 10s mensajes. Hechos y
opiniones. Generalizaciones. Estereotipia. Los niveles de lengua.
Pautas didácticas para el tratamiento de esos hechos sociolingúisti
coso

6. Lexicologla y semántica. Adquisición y enriquecimiento del
vacabulario. Vocabulario activo y vocabulario pasivo. Tipologla
básica de ejercicios de vocabulario: Campos léxicos, semánticos y
asociativos.

7. Moñologla y sintaxis del castellano. La oración simple. La
oración compuesta. La reflexión analitica de la lengua en los
distintos ciclos de la EGB. La gramática en función del uso de la
lengua.

8. Mapa lin~stico de España. Lenguas Y sus variantes.
Planteamientos didácticos en las Comunidades con len$UI J?I'Opia:
Tratamiento escolar de la primera y segunda lengua. Bilingúlsmo y
disglosía.

9. El castellano, desde su oriJOnes hasta su estado actual. El
valor de la etimologla en el aprendizllje dellénco y de la ortografia.
Virtualidad dinámica del castellano de nuestros dias. Postura
pedagógica del docente ante este fenómeno.

lO. El lengullje literario. Teoría de la creación poética. El
problema de los géneros literarios. El comentario de textos. La
educación estética del escolar a través de la audición, de la lectura
y del análisis de textos literarios. Criterios de selección de los textos
para estas lecturas y análisis.

11. Literatura Infantil. Caracterología. Extensión del concepto
de literatura para niños. Fonnas expresivas de la literatura infantil.
Las manifestaciones orales: El folklore. El folklore como fuente de
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actividades lin,güisticas escolares. Autores y tendencias más signifi
cativos en la historia universal de la literatura infantil. La literatura
infantil como medio para iniciar y potenciar los hábitos lectores del
niño.

12. Los If&Ildes movimientos literarios en el marco de la
evolución histórico-cultural española. Principales figuras. La lec~
tUTa de los autores clásicos en la EGB. Niveles de comprensión. La
cuestión de las adaptaciones.

13. La literatura española del si~o XX. La Urica. La novela.
El teatro. El ensayo. Autores y movumcntos relevantes. Aprovecha
miento de textos de esta literatura~ la educación lingüística y
ronnación literaria de los alumnos de EGB.

14. La literatura hispanoamericana del siglo XX. La Urica
hispanoamericana a partir de la revolución modernista. La novela
de Hispanoamérica. Las grandes fiauras y la renovación en las
técnicas narrativas. Utilización de textos de esta literatura ·para
hacer partícipe al niño de una comunidad lingüística supranaci()oo
nal.

Temario de lengua francesa

1. La enseñanza del francés en EGB Reflexión sobre los
objetivos generales. Variables condicionantes en el diseño de un
curso: El entorno social, el püblico, los programas oficiales...
Programación: Detenninación de los objetivos, selección de los
contenidos, procedimientos metodológicos y actividades, y evalua·
ción de los resultados.

2. Fundamentos teóricos ymetodológicos. Aportaciones de las
ciencias dellengwije y de las Clencias de la educación a la didáctica
del francés. Evolución de las corrientes metodológicas. Tendencias
actuales. Enfoques comunicativos. Características de una situación
de comunicaclón. Articulación de los fenómenos verbales y no
verbales.

3. Contenidos funcionales de la lellJUll francesa. Elementos
lingüísticos necesarios para: Mantener relaciones sociales, pedir y
dar información, expresar actitudes intelectuales y expresar actitu
des emocionales.

4. Características de la lengua oral. Situaciones de comunica
ción oral. Situaciones de comunicación escrita. Características del
discurso oral y escrito. Percepción y comprensión de la lengua oral.
Aspectos prosódicos del francés: Acento, ritmo y entonación.
Descripción del sistema fonológico del francés y su contraste con
la lelllua materna y, en su caso, con la lellJUll segunda del alumno.
Técnicas de corrección fonética.

S. Gramática y expresión. Selección de las estructuras morfo
sintácticas. Planteamiento metodológico: Procedimientos inducti
vos y deductivos e importancia (lel error. Técnicas para el
aprendizaje de la gramática. Tipología de ejercicios gramaticales.

6. Lelllua escrita. Relación fonética/ortografl8. Mecanismos
de comprensión lectora. T~icas de lectura. Etapas en la introduc
ción de la expresión escrita. Técnicas de expresión. Tipología de
actividades escritas. Ejercicios de creatividad. Corrección y evalua
ción de la lellJUll escrita.

7. Lectura de textos. Selección de textos para la EGB: Prensa,
comic, cuento... Iniciación al lenauaje literario. Literatura y litera·
tura infantil en francés.

8. La 1ell8ua francesa en el mundo aetnal. Lell8ua francesa y
francofonía, aspectos geográficos y socio-ling1iísticos. Evolución y
situación actual de la lenaua francesa en el mundo. Aspectos socio
políticos de la vida francesa contemporánea. Principales institucio
nes culturales. El sistema educativo francés. Manifestaciones cultu
rales más relevantes en Francia en el siglo XX.

9. Técnicas de animación y expresión. Importancia de la voz
y el sesto en la comunicación verb81. Técnicas de dramatización.
Otras actividades comunicativas: Representación de peno~es,
canciones, juegos... Interacción en el cru:po-clase. Función del
profesor. Trabajo en grupo y trabajo individnal.

10. Recursos y materiales. Criterios para la selección y uso del
material pedagógico existen.te y de documentos auténticos. El papel
de la imagen en la enseñanza del francés. Imagen estática e imagen
móvil. Aspectos tecnológicos y pedagógicos en la utilización de los
medios de comunicación soClal (prensa, TV, ...). La organización
del aula en función de las fonnas de trabajo.

Temario de lengua inglesa

1. La enseñanza de la Ienaua inglesa en la EGB. Objetivos
generales. Fundamentos teóricos y metodológicos. Aportaciones de
las ciencias del lenguaje y de las ciencias de la educación a la
enseñanza del inglés. El enfoque tradicional y el enfoque comunica
tivo. Preparación'i desarrollo de las clases.

2. Aspectos fonológicos de la leDJll8 inglesa. Los elementos
básicos de la pronunciación; Acento, ntmo r entonación. Análisis
de estos elementos en un texto y Su apliC8Clón a la enseñanza de
la lengua inglesa.

3. La socialización. Estructuras y léxicos necesarios para las

relaciones sociales. Presentación y desarrollo de una función
especifica de esta 'rea en la clase de inglés.

4. La itiformación. Estructuras y léxicos necesarios para da,r y
obtener infortD8Ción. Presentación y desarrollo de una funCIón
específica de esta área en la clase de inglés.

S. La expresión de actitudes intelectuales. Estructuras y léxi.
cos necesarios para indicar aceptación, rechazo, opinión, etc...
Presentación y desarrollo de una función especifica de esta área en
la clase de inglés.

6. La exprt:sión de actitudes emocionales. Estructuras y léxi
cos necesarios para expresar sentimientos, intenciones, deseos, etc.
Presentación y desarrollo de una funciÓD especifica de esta área en
la claae de inglés.

7. El alumno como sujeto activo del aprendizlije de. la lengua
extranjera. Ac;tividades vanas: Transferenclas de un código verbal
a un códi~ no verbal. y a ~ inversa; ~ dra~atización. la
representación de personajes, los JUegos... La lOteraCC1ón en el aula:
El trabajo en grupos.

8. El lugar de la gramática en la comunicación. Técnicas para
su aprendizaje. Método inductivo y método deductivo. Selección
de estructuras en un enfoque funcional.

9. La literatura infantil en lellJUll inglesa. La literatura fantás
tica, de viajes y aventuras. Análisis del lenguaje literario a través de
textos pertinentes. Contraste del lenguaje literario con el DO
literario.
. 10.. La lenJ,ua in¡lesa el?' el. mundo actual. ~racterísticas

lingliísticas, soclo-culturales, hlstóncas y geográficas mas relevantes
de los principales paises de babla inglesa. El inglés como lell8ua
internacional.

2. AREA DE MATEMÁTlCAS y CIENClAS DE LA NATURALEZA

La prueba se desarrollará sobre la base de una o varias
cuestiones a partir de las cuales se pedirá:

a) La elaboración del esquema conceptual sobre el que se
apoya dicha cuestión o tema de trabajo, y la búsqueda de
soluciones, si procede. .

b) La realización de una propuesta didáctica adaptada al CIclo
SUJ?CTÍor de EGB en un entorno concreto en la que se describen las
actIvidades encaminadas a facilitar la adquisición de los conceptos
y las técnicas de trabajo adecuados a este nivel.

Temario

l. Formulación de objetivos y programación en Ciencias de la
Naturaleza y Matemáticas en EGB. Objetivos de conocimiento,
procesos mentales, actitudes y destrezas manipulativas. Los proyec
tos de ciencia integrada. Evaluación de objetivos.

2. Los procesos científicos en los diversos ciclos de la EGB.
Observación y experimentación. Utilización de modelos. Análisis
de un fenómeno natural según el método científico.

3. Técnicas instrumentales en el aprendizaje de las ciencias
experimentales. Técnicas de trabajo de laboratorto y de campo. Su
graduación en los diversos ciclos de la EGB. Organización del
trabajo experimental en el laboratorio y en el campo. Normas
elementales de seauridad en el trabajo de laboratorio y de campo
con los alumnos.

4.. Actividades y recursos didá~cos en la. ~nseñanza ~e las
Cienew de la Naturaleza '1. Matemáucas. AnállSIS de los mlsmos
y criterios para su utilización y evaluación en la EGB.

S. La enseñanza de las Ciencias de la Naturaleza y Matemati
cas en el marco de la Educación Integral. Aportación de la
fonnación científica a la educación ambiental, sanltaria, sexual. del
consumo y para la convivencia en la EGB.

6. Lógica y teoda de col\Íuntos. Los col\Íuntos como base de
las funciones lógicas, clasificatorias y de número. Aetiyidades
conjuntistas y desarrollo de las funciones lógicas en el D1ñ~. La
relaciones como base de clasificaciones y comparaciones. ClaSifica
ción y seriación de la familia de los conjuntos finitos. Utilización
didáctica de los conceptos anteriores.

7. El número natural y su aritmética. Los sistemas de repre
sentación numéricos: El sistema decimal. Fundamentos y desarro
llo del aprendizaje de las operaciones con números naturales
(adición, sustracción, multiplicación y división) y sus propiedades.
1..a enseñanza de los algontmos. Comprensión y automatización.
La didáctica del cálculo: Cálculo escrito y cálculo mental.

8. Las magnitudes y su medida. Esquema seneral del concepto
de magnitud. Reconocimiento de la lJUlP.itud. Contar y medir:
MllgI1itudes discretas y continuas. Medida directa e indirecta.
Carácter aproximado de la medición. Estimación, error y aproxi
mación.

9. Representaciones gráficas. Tipos de gráficas para represen
tar datos. Construcción de g¡:áficos e interpretación de los mismos
desde un punto de vista funcional o estadístico. Medidas de
tendencia central y de dispersión. El gráfico como instrumento de
trabajo interdisciplinar en la escuela.
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10. Gcometria. OriIen experimental de la .....metria: Los
modelos geométricos en el enlomO. De lo conaeto a lo abstnclO:
El dibujo .....mélrico como apoyo del~ ele absttaI:ción. La
geometria como cicllCia racional. Elliailiicado ele la demostraci6n.
Las Isometrías. El concepto de simetrla como invuiante. Aspectos
topológicos.

11. Relaciones mttricu ele las fi&uru ¡eométricu. Proporcio
nalidad y lIOOmetria: Homoteeia y semejanza. C6mo trabajar la
proporcionalidad geom~ca en la EGB. Ampliaci6n y reducci6n
de~ Aplicacio..... RdacioDeo mttricu derivadas de la
semejanza: Teoremas de loa 1riáD¡uI0I RCtú¡uloa.

12. Funcio..... El deocubriDüeDto ele lAs conespoDdeDciu
entre magnitudes y la relaci6n entre medidas co¡¡espoodientes: El
concepto de fwH:i6n. Las fuDciones como fUente ele informaci6n:
MOnOlOIÚa, crecimiento y continuidad. Insuumentol formales
asociados al estudio ele las relacio.... fuDcionales: Polinomios y
ecuaciones. Análisis ele un lim6meDo liIico a traoá del estudio de
una funci6n en EGB.

13. Posibilidades ele utilización ele la informática como
recurso didá<:tico. La informática como materia del curricu1um en
el ciclo superior de la EGB.

14. La materia. Eatadoo de la materia. ~'des c:aracteri..
ticas de las lultlncje' Criterios de dasjficaci07de las mismas.
Métodos de SCJlIlJ'I"i6D. Clasificación ele los elementos. Periodici
dad de las propiedades de los elementos. Tratamiento especjfico de
estos temas en los diatinlOl cicloa ele la EGB: Graduaci6n de
conceplOl, actividades especialmente adeculldaa para su estudio,
técnicas más idóncas y propuestaa CODCI'elU para su evaluaci6D.

15. Estructura de la materiL Estructura at6mica y molecular.
Los cristales y sus distintos tipos de enlace. Propiedades de las
sustancias~ el tipo ele enlaec. Iniciación al~ químico en
la EGB. UtillZaci6n de modelos para la introduCC16n al estudio de
las estructuras en la EGB.

16. La Tierra. Materiales~ la constituyen. GéDelis y evolu
ción de la corteza terrestre. IniciaciÓD al conocimiento geológico
del entorno y su tratamiento especifico en los divenos ciclos de la
EGB.

17. El agua y el aire, sustancias básicas de la biosferL
Propi~e5 fisicas y químicas de la misma. Los seres vivos. el agua
Y el 8lre. Usos del a¡ua. Cau... de la contaminaci6n de estos
recu~s J?aturale;s. tratamiento de las a¡uas para su consumo.
Expenenaas básicas que pueden realizarse en EGB con estos
materiales.

18. Meteorología escolar. Fen6menos meteorológicos: Viento,
nu:"es y precipitaciones. Instrumentos de medida Y su fundamento
fislco. Recogtda ele datos meteoro\6¡icos y. su interpretaci6n a
través del mapa sin6ptico para alumnos ele EGB.

19. Ener¡ía. Fuentes ele eneIJI8 y receptores de enet¡fL
Transformaciones de la ener¡la. Trabl\io y enet¡fa. Conversores de
energia. El a~vechamiento de la eneIJI8 paIlI la realizaci6n de
trabajos a lo de la historiL La historia de la ciencia en el me
de CIencias de Naturaleza y Ma_ticas en la EGB.
. 20: Interaecionesfi~ y c;ampos. Interaeci6n gravitatoriL La

smt.... de Ncwton: GraVItación univenal. IntrodU<>ci6n a la
Astronomla. Movimiento ele los utros. Deseripci6n del universo.
Interaeción electroJnagMtica. El camPo electromagnético ., la
corriente eléctrica. Interaeci6n fuerte. Fuerzas nucleares. Estudio de
los cireuitos eléctricos en EGB.

21. CorpÚJCU1OS Yondu. Movimientos ooc:iIatorios. El sonido
como fen6meno ondulatorio. Los sonidoo y la audici6n. La luz
como fen6meno ondulatorio. La luz Y la vtSiÓII. Dualidad onda
corpúoculo. La ntiIizaci6D de mocIeIoa para el estndio de feDÓmenos
luminosos en la EGB. Experiencias eocolares 00Il luz Y sonido.

22. Cambios enet¡éticos y materialn en la naturaIeza. Leyes
de conservación de los sistemas fIsil:os y químicos. Influencia de
los cambios de presi6n, tempcratuno y volumen en las tran!furma·
cion~ f.lsicas f químicas. Tratamiento especifico de estos temas en
los distintos CIclos de la EGB: GraduaciÓll ele oonceptos, activida
des especialmente adecuadas para su estudio, técnicas más id6neas
y propuestas concretas para su evaluaci6D.

23. Los seres vivos.Ni~ de mpnizaci6D. Las moléculas de
la vida. Base citol6lica e hiIto\6aica ele la vidL Divenidad de los
orgsnism",: Grandes~ taxtm6mioos. DeIarrollo ele con<:eptos
taxon6mlcos de los tres CIclos de la EGB. El deocubrimiento de los
seres vivos microscópicos en la EGB.

24. Funciones de los seres vivos. Inten:ambias energéticos y
materiales. Respiración, fotoslntesis y proce_ metabólicos. Fun
Cl6n d!' relación y regu1aci6n de los oqanismos. ReprodU<>ción y
herenCIa. El hombre COmo ser. vivo: Nutrici6n, relaci6n y reproduc
ción. Tratamiento es~co de estos temu en tos distintos ciclos
de la EGB. GraduaCión de conceptos. actividades especialmente
adecuadas para su estudio, técnicas más idóneas y propuestas
concretas para su evaluación.

25. Los seres vivos y el medio. Ecosistemas. Componentes del
ecosistema. Estructura. Dinámica del ecosistema. Funcionalismo
del ecosistema. Los modelos ecológicos aplicados al estudio de un

ecosistema terrestre Y uno acuático. El estudio ecológico del
entorno y.la educación ambiental en la EGB.

26. Historia ele la Tierra y ele los seres vivientes. Evoluci6n
geol6gica y biol<Wca. El tiempo geol6gico. Introducci6n de la
perspectiva ·evolUCIonisla en la EGB: Los registros fósiles.

3. A...... DE ClENCIAI SocIALEs

La prueba tle desarrollará • partir de uno o varios documentos
que servirán de bue para que opositor:

a) Realice un anáIisiJ y comentario en los que demuestre el
dominio conceptual del OOIltenido propuesto en los documentos.

b) DeIarrolle aspectol prácticoo que pongan ele manifiesto las
elestrezas del opositor en: Comentario ele texlOS, la confe0ci6n e
interpretación ele plan... mapas y a:ráficas. lectura de obras de arte
o resoluci6n de problemas geográficos. .

c) Elabore una propuesta didáctica adaptada al Ciclo Superior
de EGB en un entorno concre~ que contemple la descripción de
las actividades encaminadas a facilitar la adquisición de los
conceptos, 1tabiIidades y~ de trabajo aclecuados al nivel
correspondiente.

Temario

l. Las Ciencias Sociales en el proceso educativo. Presupuesto
sicot>edaa6tlicos ele las Ciencias Sociales en la EGB. La interdisci
plin8riedá<fen el área social. El apren~ de las técnicas básicas
y adquisici6n ele habilidades en el estudio de la ce.SS.

2. Las ce.SS. yel estudio del entorno. Razones que justifican
la metodología inductiva de su estudio en los Ciclos Inicial y Medio
de la EGB. El medio como instrumento generalizador. Criterios
didáetioos y metodológicos para introducir el estudio de España en
la EGB.

3. Principales corrientes ele peuaamiento JIOOIráfico e histó
rico: Su proyección en la EGB.

4. Las Ciencias Sociales y la educaci6n de los valores demo
cráticos. El desarrollo de actitudes cívicas y comportamientos
democráticos. Criterios didácticos y metológicos. Las técnicas de
simulación.

5. El desarrollo y la importancia ele los medios de comunica
ción en la sociedad actual. Los medios de comunicación como
instrumentos didácticos. Función del mesaje audiovisual en el acto
peda¡ógico.

6. ~ mapa. Espacios ele couceptualizaci6u~ca. Empleo
de direrentes escalas y niveles de análisiL La utilizaci6n del plano
y del mapa en la EGB.

7. La Tierra en el Universo. El planeta Tierra. Los descubri
mientos espaciales y las nuevas teenologlas. Técnicas y empleo de
la observación indirectL

8. El reli~ tenestre. Teorias a<>en:a de la formaci6n del
relieve. Las grandes unidades estructurales. Los procesos erosivos.
La utilizaci6n de model~,~aquetasen el estudio del relieve.

9. La dinámica atm . El tiempo. Elementos y fllctores
del CliroL Tipos de climas. Criterios para su clasificaci6n. Aplica
ción del método inductivo para el estudio del clima. El observato
rio escolar.

10. El mapa demoaráfioo mundial. Su desigual reparto Y
crecimiento. La supellK)b1ación y sus consecuencias. Teoñas demo-
gráficas y su aplicaci6n en la EGB. La utilizaci6n de estadlsticas y
gráficas.

11. Aplicaci6D de mocIeIos en ce.ss. La ciudad como sintesis
de hechos FlJráficos. históricos y artisticos. Emplazamiento,
estructura y funciones wbanas. El proceso de tercianzaci6n de la
ciudad. La ciudad organiza el territorio: Problemas que plantea.

12. Los distinlOI ¡rados de clesuroIIo. PaIses desarrollados Y
subdesarrollados. c:aracteristica socio-eooDÓmicas. Las relaciones
nort&-sur. Criterios para plantear un trabo,jo monográfico en
la EGB.

13. Los _eles bloques de poder. 0rDnizaci6n econ6mica y
social. Las aCtuales zonas de tensión munaw Las relaciones este
oeste. El trabo,jo en ¡rupo y el debate en ce. SS.

14. Unidades del relieve español Su evoluci6n. Los grandes
paisajes bioaeoaráfiCOL Criteriol para la eIaboraci6n de un herbario
y de una colecCi6n de rocas.

U. Los clesequih1lriOl re¡ionales del Estado español. Origen y
consecuencias ecoDÓmicas y demográficas de los nuamos. Fases en
la evolución reciente ele la economla española.

16. La historia en la EGB. El ~ema ele la asimilaci6n de
tiempo y la causalidad en el hecho hist6rioo. Solnciones didácticas.
El método sinCIónico y el método cliaaónioo.

17. El origen del hopr Y las primeras formas de vida
colectiVll. La revoluci6n neolítica. Los primitivos actuales y su
adaptaci6n a la vida modernL La Arqueología en la EGB.

18. El Mediterráneo, man:o de las culturas clásicas. Modos d,
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vida, arte y pensamiento y su proyección en las sociedades
posteriores. El mapa: Instrumentos de estudio histórico.

19. La sociedad medieval. Castillos ~_ monasterios como
núcleos de poder. El renacer de las ciudades. El procesn repoblador
medieval en la penlnsula lberica. El itinerario histórico.

20. El Renacimiento y el Barrocn. El arte como producto de
una etapa histórica. Aspectos políticos, económicos y sociales.
Criterios metodológicos y didácticos para el análisis de la obra de
arte en la EGB. La visita al musco.

21. Los descubrimientos JOoaráficos en la Edad Moderna.
Causas y consecuencias. Formas de colonización. El respeto a otras
culturas y su tratamiento didáctico.

22. La revolución industrial. El proceso de transformación de
la estructura productiva. Consecuencias económicas, sociales y
políticas. La ciencia, el arte y el pensamiento en la revolución
Industrial. El uabajo de campo.

23. El movimiento obrero en los siglos XIX y XX. El
sindicato y las luchas obreras. La utilización didáctica de recursos
documentales.

24. Las crisis del siglo XX: Económicas, políticas, culturales y
artísticas. La utilización del texto en CC. SS.

25. La Espafta actual. Confi¡uración política y territorial. La
transición hacia la democracia. La Constitución de 1978. El
conocimiento de la' Constitución en la EGB.

4. EDUCACiÓN PREESCOLAR

En la prueba de conocimientos especificos para la especialidad
de Preescolar, se presentarán una o más cuestiones concretas
referidas a hechos o situaciones de vida, descubrimientos o
experiencias, juegos, actividades o aprendízlljes de niños de este
nivel y relacionados con el temario.

A partir de ellas el opositor deberá demostrar.
a) Un conocimiento psicológico de loa niños, analizando la

situación, aspecto o faceta que se presente.
b) Capacidad para desarrollar una actuación pedagógica inte

gradora como respuesta a los hechos o situaciones expuestas.
c) Un conocimiento y dominio de los contenidos concretos de

que se trate.
d) La aplicación metodológica propia de la primera infancia,

concretándola a la capacidad y situación real expuesta.
e) La o~nización práctIca de la actividad ~ógica, así

como el dommio de recursos didácticos y iU temporalización.

Temario
l. La educación en la primera infancia: Cómo educar al niño

de cero a seis años, principales características. La educación infantil
como derecho del Dldo y como respuesta a sus necesidades.
Objetivos educativos de esta etapa de vida. Importancia de la
educación infantil en la sociedad actual. Papel de la familia.

2. Función educativa, sanitaria y social de la educación
infantil. Características y análisis valorativo de las distintas institu~
ciones. La enseñanza preescolar en el marco de la educación
Infantil y del sistema educativo actual. Experiencias de educación
infantil que se realizan en otros paises. .

3. La Escuela Infantil como proyecto alternativo a las guarde
rúis y a los Centros de Preescolar: Antecedentes y situación actual.
Posibles modelos educativos de la Escuela Infantil, su inserción en
el medio. Organización interna del Centro: Actividades de los niños
y de los Maestros; distribución de los espacios. Relaciones con los
padres.

4. Conocimiento del niño de cero a seis años. Desarrollo
biológico, psicológico y social. Principales factores y mecanismos
que intervIenen en el desarrollo y maduración. Interacción heren
cia-familia-medio. ParticuIaridades en la evolución del niño: Eta
pas o momentos má$ siJnificativos. Necesidades básicas del niño
de cero a seis años: Flsicas, afectivas, de actividad Y de relación.

5. Educación para la salud: Medios de prevención y actitudes
fundamentales referidas a la alimentación, descanso, higiene y
actividad flsica. La educación de hábitos en las distiutas edades.
Enfermedades infantiles más frecuentes. Incidencia, etiologia,
transmisión y síntomas. La fatiga del niño y causas que la
producen. Necesidades y ritmos de sueños: Critenos educativos. El
Maestro como agente de salud.

6. Alimentación, nutrición y dietética. Alimentación equili
brada: Planificación de menús para Preescolar. Errores alimenta
rios en la infancia. Conflictos más frecuentes del niño a la hora de
comer. Actitudes educativas del Maestro.

7. Principios metodológicos en la educación infantil: Caracte
rísticas básicas. Aportaciones científicas de la Escuela Nueva y
corrientes actuales, su aplicación al preescolar. La actividad del
niño como medio de formación: Recursos y experiencias prácticas.
Una metodología basada en la observacIón y experimentación;
principios didácticos. Trabajo globa1izado en el parvulario y su
valor educativo.

8. El juego en el desarrollo general del niño; formación y
evolución. Diversos tipos de juegos; importancia del juego simbó~
lico. El juego en el parvulario: Juegos individuales y en grupo. El
juego como actividad espontánea del niño. El juego como medio de
educación y recurso didáctico en la educación infantil. Materiales
y recursos que favorecen el juego en el aula y en el patio:
Clasificación y criterios de utilización. Papel estimulador del
Maestro.

9. Desarrollo de la personalidad del niño. Proceso bacia la
~uisici6n de la autonomía personal: Individualización "t sociali
zaCIón. Principales conflictos emocionales. ImportanCIa de la
formación de hábitos personales y sociales. Obietivos específicos
orientados a la adquisión de los distintos hábitos. Aspectos
metodológicos a tener en cuenta. Papel del Maestro.

10. Conocimiento del niño a partir del juego y su actividad en
el aula: La observación. Actitudes y comportamientos más si~nifi.
cativos a observar de cada niño y del grup<H:lase: ObservaCIones
individuales y colectiv~s. Seguimie~to y evaluación.continua de .I~s
nidos. Técnicas y medios para realizar la observaCIón y obtenclOD
de datos. Información aportada por la familia: Entrevistas, cuestio
narios. Informes a los padres.

11. El nifto descubre su cuerpo: Exploración, sensaciones,
vivencias. El cuerpo como Ob¡·cto. Educación sexual: Actitudes
básicas y criterios educativos. E control de los esfinteres: Madura
ción y criterios educativos. El niño descubre y se identifica con su
propio sexo. Planteamiento de la coeducación.

Desarrollo y educación de los sentidos: Actividades de estimula
ción. Adquisiciones y aprendizajes a través de los sentidos.
Peoruesta de actividades en las distintas edades.

2. El desarrollo psicomotor del niño: El esquema corporal,
lateralidad, coordinación de movimientos. las nocíones espacio
temporales, los desplazamientos. Comunicación corporal y posibi
lidades expresivas del cuerpo: Creatividad. Objetivos a conseguir
con los niños de tres, cuatro y cinco añOs. Criterios metodológicos.
Juegos y actividades.

13. El nido descubre a los otros: Necesidad de comunicación.
Encuentro con los niños: Proceso de descubrimiento, de vincula
ción y aceptación. La vida en el grupo-clase: Valores y dificul.tades.
Principales conflictos en la vida en grupo. ActItudes básicas a
educar: Respeto y acel?taci~n del otro.. Otros objetivos ~~ucativos
y hábitos para la conVIvenCia. AceptaCión de responsablhdades en
el grupo. Papel orientador del Maestro. Relaciones del niño con los
adultos.

14. El niño descubre su entorno: Las cosas, la clase, el mundo
que 10 rodea. Observación, exploración y experimentacíón. Meto
dologia y recursos didácticos. Actividades a partir de la realídad.
Recogida de materiales, clasificación y análisis por parte de los
niños. Construcción de conceptos fundamentales del mundo natu
ral, lisieo y ~. Situación de estas realidaqes. en el espacio
exterior y en el tIempo. Propuesta.concreta de obJe~vo~ y actIVl~
des para niños de tres, cuatro y ClOCO años. OrgamzaclOn práctIca
del aula.

1S. Desarrollo del lenguaje en el niño de cero a seis años;
condiciones básicas para su desarrollo y maduración. Motivaciones
para la comunicación. Diversas fonnas .de expresión y co:m~nica
ción en el niño. Cómo ayudar al mño a hablar. Pnnclpales
dificultades en la comunicaCión y lenguaje de los niños. Códigos no
verbales. la expresión simbólica en el nido.

16. Didácllca de la leJl$Wl en el parvulario. Bases sociales del
lenguaje: El lenguaje propIO del medio. Bases fonológicas del
aprendizaje de la lengua. Las estructuras IingüístiC8:s y el vocab~la
no básico infantil. Objetivos fundamentales y actiVIdades a reahzar
con los niños. El vocabulario mínimo como recurso didáctico.
Técnicas y recursos ~ la comprensión y la expresió? oral:
Narraciones, descripClones, diálosos, dramatizaciones, runas y
cadencias.

17. La Literatura Infantil en Preecolar. La narración de
cuentos en la clase: Desarrollo práctico. Criterios para seleccionar
cuentos para niños de tres a cinco años. Actividades a desarrollar
a panir del cuento. Creatividad, fabulación y escenificación.
Selección de adivinanzas, poemas y otros juegos orales. Su empleo
en la clase. El libro de imágenes: Actividades a realizar en la clase.
Criterios para seleccionar libros de imágenes. El Maestro y la
Literatura Infantil. Función de la biblioteca en el aula.

18. Conocimiento del mundo sonoro: Sonido, silencio. Descu·
brimiento práctico de las cualidades del sonido. El ritmo. Audición
de canciones y música grabada. La canción como eje vertebrador
de la actividad musical. Cómo y cuándo cantar en la c~ase.
Selección de canciones: Criterios educativos. Danzas senCillas.
Folklore popular de la región y su aplicación al parvulario.
Recu~ración de tradiciones: Vivencia musical y participación de
los nIdos.

19. El niño se expresa a uavés del color y del grafismo: Etapas
de evolución de la exrresión plástica. Motivación yestimulació.nde
la libre expresión de niño. Elementos plásticos: El color, la hnea,
el volumen y las formas en la formación global del niño. Aetivida-
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des del dibujo y pintura: su metodoloafa. Otras actividades de
expresión: Modelado, recorte, pepdo, picado, composicionCL
Aplicación de diversas léenicu y recursos. LIneas ..norales de

~
'ó~~m~ymetodo~E=~de_~

. 'ón pliclica de la clase.
O. Desarrollo del pensamiento del nido. Pa\JCl de las peroepo

ciones. Formación de capacidades y coneeptoo básicos relacionados
con la medida, peso, orden. volum.n, relación r movimiento.
Incidencia y recursos _teriales de estos descubrimientos en todaa
las actividades. Exploración del espacio; ju..... y actividades con el
propio cuerpo, con objetos, en el pape~ recunoo _~
Adcjuisición de las primeraa nociones de cantidad; jue¡os, activida
des Y recursos_~

21. Valor y fuerza de la imqen en la educación de los nidos
pequ.ños. E niño y .1 cine, cómo enseñar a ver cine. Criterios para
la 501=ón de peliculas infimtiles. E nido y la televisión: Su
influencia. Critenos para orientar a los niños y a las fiunilias sobre
su uso • interpretació~ Actividades y recursos didácticos. Eabora
ción de imágenes, fololrafias, diapoSltivas, de escenas de la vida en
.1 aula: Valor proyectivo. Otros recunoa: Póslen, carteles, murales,
cómics.

22. Proyecto educativo para los niveles del preescolar. Crite
rios para su elaboraci~ Condiciones pe<la¡ósicas, _teriales Y
orpnizativas. Obj.tivos ¡lobales y Iincas de prosramació~Crite
rios m.todol6licos. Ont8nización de las actividades educativas;
div..... expen.ncias: Talleres, actividades por rincones, por cen
tros d. interés, por capacidades, por objmvos.

La evaluación en Preescolar. Análisis de los objmvos educati
vos, de la m.todolosfa y de los resultados obtenidos por el srupo.
clase. Valoración de la~va~uración¡loba! de los nidos.

23. Bases psicopedagógicas de los a~es: Aspectos
motores, perceptivos, de repreaentación mental, motivación, afecti
vidad. Habilidades Ydestrezas necesarias. Bases para el aprendizo.ie
de la lecto-escritura y relaciones entre el1as: Motivaciones de
comprensión, de escritura, de expresión y mec'n;ep' Estructura
ción de la práctica edUcativL AeeptaQón de los ritmos y diferencias
individuales. Paso del Preescolar a la EGB: Dificultades más
importantes y ori.ntaci~ para superarlas. Coordinación de J'rees,.
colar con el Ciclo IniciaL

S. EDUCACIÓN EsPECIAL

Se presentarán una o más situaciones concretas que se refieran
a las diversas posibilidades que sUI¡On en la educaci~ de los nidos
con d.ficienaas:

Parti.ndo de .nas el opositor demostrarlI:
. !') Conocimi.nto {lSÍoolólioo de los nidos y de la posible
mcidencia que su defiaencia tiene en su evolución.

b) Conocimi.nto y descrit>ción de los diferentes estamentos
que facilitan la inserción social del nido.

c) Capacidad para promover la .volución y .1 desarrollo
ind;iv.idual de este~po de alumnos teniendo en cuenta: Objmvos,
aCllvtdades (necestdad de adaptarlos cuando sea necesario), recur
sos, metodolOJla.

d) Or¡an¡zación del aula teniendo en cuenta el srupo de
alumnos. .

.) Conocimi.nto de las oe<:esidodes del nido a la hora de
organizar sus actividades de recreo, ocio y tiempo libre.

Temario

1. La Educación EspeciaL Sus objmvos fimdamentales. Edu
cación Especial instuciona1izada y educación especi.alin!q;rada.
Nuevas corri.ntes de pensamiento en Educación EspeciaL Corrien
tes pedagógicas que surgieron como alternativa a la Educación
Especial tradicional: Su proy=ón en la escuela ordinaria.

2. Una escuela para todos. Las diferencias individuales como
metor enriquecedor del srupo. La intq¡ración del nido defici.nte en
la .scuela ordinaria. Implicación en el proyecto educativo integra
dor d. padres, Maestros r alunmos. Condiciones para la integra
ción escolar: Administrativas, eoonómicaa, sociaIea oo.· Dif.rentes
mod.los de integruión: InlelfllCión directa, aulas paralelas, aulas
abi.rtas ... La intq¡ración en zonas rurales: La escuela unitariL

3. Concepto de retraso .n el desarrollo. Análisis de las
variables que inciden en él y consecuencias en el campo educativo.
Necesidades educativas más frecuentes at.ndiendo a los jlOSibles
trastornos del desarrollo. E respeto a los ritmos de aprediZl\j••

4. E nido d.fici.nte mental: Grados de afectación y causa de
la mismL Caracterlsticas .volutivas: Desarrollo inteie:etuaJ, auto
nomía personal, integración social ..• Objetivos educativos y
social.s .n función d.l grado de d.fici.ncia. Programas de Desarro
llo Individual (POI). La .sco1arización del nido defici.nte mental.

S. Características evolutivas de la psicosis Y del aulismo
inlimlil. Causas y grados. Dificultades en la comunicación, léenicas
de desbloqueo. Objetivos educativos. Las léenicu de expresión

como apoyo a la oomunical:ión. El papel del Maestro en el proceso
de socialización del nido ·cótioo y/o autistL

6. E niño oon prog;'_ de visión: Cieaos y ambllopes.
Caracterlsticas evoiutivaa. Tratamiento temprano: El control de la
cabeza, .1 acercamiento a los obj.tivos, elpteo, los primeros pasos.
La .stimulación oomo base de motivación para el oonocimiento del
medio que l. rodea. La construeeión del espacio: La sesuridad en
.1 movimiento. E~. de la inlerpretaciOn de dibujos. La
estimulación d.1 nido con restos visuales: Técnicas que promuevu
la diacriminaci~de formas, oolores, tamaños oo. E a~e de
la lecto-escrituJa. Percepción y coordinación. E m~todo BiaiIle:
Estructura y si~tización. La intq¡ración escolar del niño cieao:
Adaptación de material l' adaplBCÍón de actividades.

7. E niAo oon déficit auditivo. CaracterIsticaa evolutivas.
Sis~ de detección de la sordera. El desarrollo motor. ESlimuJa..
ción auditiva, visual y láetil. E desarrollo de la atención y de la
imitació~ Desarrollo de la comunicación y del I.n¡uaj.. los
oomiemos de la comunicación. Los primeros diálosos, la utiliza
ción de ..stos narurales. Balbuceos y vocalizació~ E l.n¡uaj. de
signos: Su utilidad, la oomunicación bimodal, palabras y frases
signados. Desarrollo social y afectivo; la autonomía en .1 nido
sordo. E desarrollo intelectual oo. Primeraa .xpresiones gráficas.
Juego simbólioo Y~•. La esco1arización del nido sordo.

S. E nido defiCIente motórioo. Caracteristicas .volutivaa.
Causas y tipos de la deficiencia motórica: Diferencias individuales.
Det=ón, ori.ntación y tratamiento temprano. Control muscular
y desplazami.ntos: La eslimulación como base de motivación para
el oonocimiento de su entorno. La intq¡ración del deficiente
molÓrico en la ......Ia ordinaria: Objmvos educativos y adapta
ción de actividades. Desarroll'!.J>sicomotor y desarrollo del len
~•. Técnicas y recunoo es.JlOCl'lCOs. E Maestro del aula ordinaria
frente al nido oon deficienCUl motora. La evaluación y orientación
d.1 nido deficiente motórico.

9. La inadaptación social: Sus causas. E niño mar¡inado
social. Niños caracteriales y niños con prob~ .mocionales.
Aprendizo,je escolar y problemas de personalidad. E juego y el
dibujo como medios de comunicación y expresió~ Inc1dencia del
amb1.nte familiar y socio-cultural .n la educación. E papel del
Maestro en la inadaptación social: Distintas estrategiu.

lO. E nido con deliciencias asociadas. Posibilidades educati
vas y de intepación. E Proarama de Desarrollo Individual
al'!icado al nido oon deficiencias asociadas La escolarización del
niño con deficiencias asociadas.

11. Conocimientos del .ntorno fiuniliar. Análisis de las varia.
bl.s que intervien.n en la dinámica fiImi1iar del niño defici.nte. E
papel estimulador de la familia. Arcas de interv.nción familiar:
Estimulación fIsica, afectiva, social _ E papel del Maestro .n la
ori.ntación familiar.

12. Conocimiento del .ntorno social. Dim.nsión educativa
del .ntorno para el niño deficiente. Implicaciones educativas .n las
zonas socialmente~ en las zonas rurales. E I1"pel del
Maestro en la integración . del deficiente. La integraCIón de la
escu.1a .n la comunidad. .

13. E currfcu1um en Educación EspeciaL Objmvos_rala
y .speclficas. Criterios búi<:oa para: La .Iaboración de ProIramas
de Oesarrollo Individual .n base al Diseño Curricular en Educa
ción Especial y para la elaboración de Prosramas de DeaarroIlo
Individual .n base a los Prosramas Ordinarios. Contenidos y áreas
de aprendizo.ie. .

14. Didácticas especificas. Criterioa para la pro¡¡ramación de
las dif.rentes materias dea~. atendi.ndo a las necesidades
educativas de los alumnos. Técnicas de observación y registro.
Técnicas de prosramaci~ y evaluació~ Recursos didácticos.
Técnicas de .xpresión: Su importancia en la educación de niños
deficientes. Papel djn.mjzedor del Maestro en los grupos.

IS. Tecnoloala educatiVIL Aspectos pneraler. La importancia
de los medios aumovisuaIes en la escuela: Justificación en función
del objmvo. La participación del nido .n la ereación de monU\ies
audiovisuales. Efcin. "1. la TV: Su importancia y sus limites. Otros
medios de oomunicaaón en la escuela.

Aspectos espec:Ificoso Técnicas alternativas de oomunicación no
v.rbal AYUdaS léenicas a la oomunicació~ Su utilización en .1
aula. E ¡.IIIlU\Í. de signos. E método BIi... Posibilidades de
s.n.ralización del aprendizaje de estos métodos. Método Brail1e.

16. Conocimientoa de la orpnización escolar. Ne<:esidades
educativas en la primera~ en Preescolar, en la etapa escolar,
en Formación Profiosional. Critenos de orpnización de la respuesta
educatiVL La orpnización funcional de un Centro de Educaci~

Especial. Su relación 000 otros ór¡anos de la Administración
educativa. La utilización de los instrum.ntos de sesuimiento y de
carácter acumulativo de los alumnos. Perspectiva sócial y oomuni
!aria de la Escuela de Edncación EspeciaL Los Centroa de Servicioa
Recurrentes: Sus obj.tivos. Coordinación oon la escuela ordinaria.
Coordinación oon la escuela especiaL Profesionales que inciden en
la .ducación del nido defici.nte: Sus funciones, SU implicación e<
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el proyecto educativo, su tarea dentro y fuera del aula. El Logopeda,
El Fisioterapeuta ...

17. La organización funcional del aula de Educación Especial
en el Centro ordinario. El Maestro de apoyo y su relación con el
Maestro ordinario. El trabl\jo institucional La prevención educa
tiva en el Centro como tarea del Claustro de Profesores.

18. Análisis de los Servicios de Apoyo a la Escuela. Servicio
del Departamento de Educación. Equipos Multiprofesionales: Fun
ciones y objetivos. Equipos de Apoyo y Profesores adscritos a ellos
con carácter fijo itinerante: Su coordinación. Centro de Profesores:
Objetivos. Otros Servicios del Departamento de Educación. Servi
cios del Departamento de Sanidad; Estimulación precoz, Ceotro de
atención a disminuidos, Centros de-pendientes de Asociaciones de
padres, Centros dependientes de la Administnlciones Locales ... Sus
objetivos, coordinación entre ambos Servicios.

19. Organización del ocio y tiempo libre de los niños deficieo
tes. Importancia del acercamiento a su medio. El aula abierta al
entorno: Paseos y salidas extraeseolares. Acercamiento al mundo
cultural: Museos, conciertos, exposiciones o" La Biblioteca del aula,
del colegio, del barrio: Participación. Prtstamos de libros, inicia
ción a la lectura. Contactos en el mundo de la imagen: Cine y TV,
pequeños fórum. Organización de fiestas, competiciones depor
tivas ... Participación en ellas. El Maestro como impulsor de
vivencias agradables en el tiempo de ocio.

20. Marco le¡al de la Educación Especial en España. Ley de
Integración Social de Minusválidos. Decreto de ordenación de la
Educación Especial. Circular que establece los criterios de actua
ción en el campo de la Educación Especial. Disposiciones le¡ales
que regulan la Educación Especial en los diferentes niveles educati
vos por parte de la Comunidad Autónoma correspondiente. Dispo
siciones por las cuales se establecen y regulan las ayudas a los
deficientes, en desarrollo de la Ley de Integración de los Minusváli
dos por parte de las diferentes Comunidades Autónomas.

ANEXO IU

Proeba de madurez _

Se propondrá a los opositores que contesten a tres cuestiones
como máximo y/o resuelvan un ,upuesto I?ráctico sobre los
aspectos legislativos administrativos y organizauvos que figuran en
el temario siguiente.

Temario

1. La Ley General de Educación como marco referencial del
actual sistema educativo. Tratamiento específico de la Educación
Preescolar y de la Educación Básica.

2. La Educación en la Constitución y en el respectivo
Estatuto de Autonomía. La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la EducaciÓn (LODE). La jurisprudencia
del Tribunal Constitucional sobre la materia. El Real Decreto
2378/1985, de 18 de diciembre, por el que se reguJa el Consejo
Escolar del Estado. Real Decreto 237711985, de 18 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos. Distrióución competencial entre el Estado
y la respectiva Comunidad Autónoma en materias de educación. El
Real Decreto de Transferencias 3936/1982.

3. La estructura de la Educación Básica: Niveles y ciclos.
Otras modalidades: Educación Especial y Educación Permanente
de Adultos. La Educación Preescolar.

4. La ordenación de la Educación Preescolar y de los ciclos
de la EGB. Las enseñanzas mínimas y SU desarrollo. Basca lep1es
de la evalnación. Principios de organización de los ciclos. La
situación actual del ciclo superior.

5. Direoción y gestión del Centro escolar. Real Decreto
2376/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Re¡la
mento de Gobierno de los Centro Públicos de EGB. El Real
Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan los
criterios de admisión de alumnos en los Centros docentes sosteni
dos con fondos públicos. La normativa aplicable en las Comunida
des Autónomas con transferencias plenas en materia de educación.
Organos y cauces de participación de las comunidad educativa.
Gestión económica del Centro. Relación de la Institución escolar
con la localidad o barrio.

6. Organización del Centro escolar. El Plan del Centro como
marco organizativo de la actividad escolar. Desarrollo. seguimiento
y evaluación: La memoria. Departamentos didácticos y equipos
docentes. Sistemas de agrupamientos de alumnos. ActiY1dades
escolares y extraescolares.

7. Utilización del ..pacio escolar en relación a la actividad
educativa en los distintos niveles, ciclos y modalidades. Organiza~
ci6n del espacio en el aula: Elementos fijos, móviles.J rincones de
actividad. Funcionalidad de los espacios comunes. t4uipamiento
del Centro. Elaboración y utilización de material didáctICO.

8. El tiempo escolar. Planificación de la actividad escolar a
corto, medio y lar¡o plazo. Adecuación de la programación a los
diferentes ritmos de aprendizaje de los alumnos. El horario escolar
en relación a las distintas sitnaciones de apredizaje previstas en la
programación.

9. Los servicios de apo~:n~z¡scuelaen la Administración
educativa correspondiente: . ci6n y funciones. Servicios
complementarios: Comedor y transpone.

10. Estructura orgánica de la Administración educativa
correspondiente. La función inspectora y el seguimiento, evalua
ción y control del sistema escolar.

ANEXO IV

c_m. te6r1co-prútlco

A) Estudio, comentario y critica de diversos 'modelos de
organización de Centros (Escuelas unitarias, Escuelas graduadas,
Cole~'osde EGB y Centros preescolares).

b Aplicación de criterios de valoración y selección de textos
esco , utilizando una muestra de los textos más difundidos en
la localidad.

C) Examen critico de material didáctico y de su posible
utilización en las diversas áreas y ciclos de EGB.

D) Estudio, comentario y critica de los diversos sistemas de
organización y aprovecbamiento del espacio escolar.

E) Proyectos de utilización del medio ambiente, según las
características propias de la localidad.

F) Elaboración y estructuración de unidades didácticas ¡loba
lizadas y desarrollo práctico por los opositores de algunos aspectos
de las mismas.

G) Organización de juegos infantiles y de actividades juveni
les de tiempo libre.

Oportunamente, la Dirección General de Ordenación Acadé
mica dará instrucciones a los Presidentes de los Tribunales para el
adecuado desarrollo de este cursillo.
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DNI

DJJIIIII]

2 Datos personales

1. Cuerpo. asignatura o área

,--1~_om_:-- Cód_._D_l_~_·~_..._A__' __o_- Cód_OJ_1

,.1 Primer apellido ,., _"","do

I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I III I I ! I I I I I III I I I I

2.3 Nombre :U Fecha nacimiento 2.5 Minusválido

I I I I I I I I I I I I I I I I lo:-IM,esl~ol D
2.6 Tell!fono (con prefijo) 2.7 Domicilio: Calle o plaza y nÚDlero

2.8 Localidad (con indicativo PQStal) 2.9 Provincia

3. Datos académicos

l-l._I_T'_lulaci_._60_tU_"""__pua_'_""'_.._.._oI_CU_,_""' 1_3_.'_COO_lro_tIe_"'_"""_C_.6_0 _

4. Servicios efectivos prestados comofUncionario de carrera (sólo para los participantes por promoción EGB a los Cuerpos de Profesores
Agregados de Bachillerato y Profesores Numerarios de Formación Profesional)

_._.I_N_úm_""_tIe_R'Il_.•lro_Peno__otU -lIL.._.._'_F_"'_ha__tIe_'-"' I-·-·3~Ce-Olro-tIe-...-n-.o-o-------------1
S. Servicios efectivos prestados como interino o contratado

'.1 Cuerpo o Escala ,., CCftUO de destiDo

'.3 Número de Registro de Penonal ,.. Fecha de alta ,., Fecha de baja ,.. Tiempo de 1IlI'Vici0l

""no M.... DIa

El abajo firmante solicita ser admitido en las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos los
datos consi~ados en ella, y que reúne las condiCIones exigidas para ingreso a la Función Pública y las espe\.-ialmente sedaladas en la
convocatona, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En a de de 198 .

Firma,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION y CIENCIA. JUNTA DE ANDALUCIA.

JUSTIFlCACION DEL INGRESO DE LOS DERECHOS DE EXAMEN

Entidad bancaria colaboradora:

Oficina:

C/c: «Tesorería General de la Junta de AndaIucia. Cuenta restringida de la Delegación de (o)
para la recaudación de tributos».

(0) Provincia respectiVL
NOTAS IMPORTANTES: Adjúntese el res¡uardo de haber pqado los derechos de examen. No te admitirt Dio¡uu soliQtud sin CIte l'Cquilito.

ITIJJ
ITIJJ
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INSTRUCCIONES PARA CUMPUMENTAIl EL IMPRESO
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El interesado deberá _lar dos ejemplarcs de esta instancia debidamente cumplimentada.
Se ruesa al solicitante cumplimente correctamente el im¡neso. dado que la omisión de datos. la di!igenciación incorrecta o con

enmiendas o tachaduras podré motivar su no tramitación. La solicitud se rellenará a máquina o con letra tipo imprenta.
El número del DNI asl como el número de RePs1ro de Personal se ajustarán a la izquierda. Por ejemplo. si el número del DNI del

solicitante es 4732156. se pondrá:

Para las convocatorias de EGB. Bachillerato y Formación Profesional, los códigos de Cuerpo, asipatura o área son los que se detallan
a continuación. Para las restantes convocatorias no debe cumplim.entarse códígo alguno.

CODIGOS DE CUERPOS

2. Profeso,...~ de Bachillerato.
1 Profesores Númerarios.
4. Maestros de Taller.
5. Profesores de EGB.

CONVOCATORIA EGB

Qldigos de dreas

11. FUol"lÍll-Francés.
12. FUologla-lnglés.
20. Oencias de la Naturaleza y Matemáticas.
30. Ciencias Sociales.
40. Educación Preescolar
50. Educación Especial.

CONVOCATORIA DE PROFESORES
NUMEIlAllIOS

Códigos de asignaturas

O1 Lengua Española.
02 Formación Humanlstica.
03 Francés.
04 Inglés.
05 Matemáticas.
06 Fisica y Química.
07 Ciencias de la Naturaleza.
08 Formación Empresarial
10 Dibujo y Teoria del Dibujo.
11 Tecoologla del Metal.
12 Tecno10¡ia Eléctrica.
13 Tecno10¡ia Electrónica.
14 Tecoolog1a de Automoción.
15 TecnoloBia de Delineación.
16 Tecoolo¡ia AdminisUaliva y ComaciaL
17 Tecno1"1Íl1 Qulmica.
18 Tecnolo¡ia Sanitaria.
19 TecnoloBia de la Madera.
22 Tecoolo¡ia de Moda Y Confección.
23 Tecool"lÍll de Peluqueria y Estética.
26 Tecoologla Minera.
28 Tecoolo¡ia Agraria.
30 Tecnologla de Hostelerla Y Turlamo.
32 TecnoloBia de Imagen y Sonido.
41 Tecnolo~a de Informatica de Gestión.
44 Educacion Física.

CONVOCATORIA DE MAESTROS
DE TALLER

Códigos de asignaturas

Ol Prácticas del Metal.
02 Prácticas de Electricidad.
03 Prácticas de E1eclTónica.
04 Prácticas de Automoción.
05 Prácticas de Delineación.
06 Prácticas Administrativas y Comerciales.
07 Pnlcti<as de QuImica (0peraIi0 de Laboratorio~
08 Prácticas Sanitarias.
09 Taller de la Madera.
\0 Taller TeJ<ti\.
11 Taller de la Piel.
12 Taller de Moda Y Confección.
13 Taller de Peluquerla y Estética.
14 Taller de Artes Gráficas.
15 Taller de Construcción y Obras.
16 Prácticas de Mineria.
18 Prácticas ""arias.
20 Prácticas de Hosteleria y Turismo.
22 Prácticas de Imagen y Sonido.
24 Prácticas de Informática de Gestión.

CONVOCATORIA DE PROFESORES
AGREGADOS DE BACHIU.ERATO

Códigos de asignaturas

01 F110s06a.
02 Griego.
03 Latin.
04 Lengua Y Literatura Española.
05 Geocrafia e Historia
06 Matemáticas.
07 Flsica y Química.
08 Ciencia. Naturales.
09 Dibujo.
10 Francés.
11 Inglés.
12 Alemán.
13 Italiano.
21 Música.
24 Educación Física.

ANEXO VI

Don con domicilio en y documento nacional de
identidad número i'udec1ara bajo juramento o promete. a
efectos de ser nombrado ncionario del Cuerpo de Profesores de

Educación General Básica. que no ha sido separado del servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En a de de 1987


